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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragana por la que se autoriza :v declara la uti~

Hdad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita,

Visto· el expediente incoado en esta Delegación Provincial en
solicitud tIe "mtorización y declaración en concreto de la utilidad
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de puso
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: i. A.1T.2.439. Línea 11 Kv. a E. T. .,Metalver".
Peticionario: .,Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A .... , plaza

de Cataluña. 2, Ban;elona.
Instalación: Línea transporte de energía eléctrica a 11 Kv..

de conductor Al-Ac. de 54,59 milímetros cuadrados de sacció'1,
eQil una longitud de 26 metros en tendido aéreo y de conduckr
de AI~plástico de 70 milímetros cuadrados de sección, con una
longitud de 108 metros en tendido subterráneo, para $uministrv
a la E. T. «Metalver», de 250 KVA_ de potencia,

Origen: Apoyo sin número linea ReusNUaseca,
Presupuesto: 417,300 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional,
Situación: :"érIDÍno municipal de Reus.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad dtl serviciu do

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación. esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso.

Taxragona. 27 de noviembre de· H)73_~EJ Delegndo provlnda),
José Antón Solé.~14,802,C.

RE50LUCfON de la Delegación Provincíal de Ta·
rragona por In que se autO/'iza y declara la uti~

lidad ouhlíca en concleto, de la instalación eléctricf'J.
que se cita.

V\oo:fo pl expediente incoado en esta Delegación Provincial er.
solicitud de autorización V declaración en concreto de la utilidad
pública a los efectos de la imposición de servidm:l.1bre de paso
de la instalación eléctrica que se reSeña:

Asunto: L. A.lT. 2.137. Línea 25 Kv. a E. T. "Betón...
Peticionario: ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S, A.", plaza

de Cataluna. 2, Barcelona.
Instalación: Linea de transporte de energía eléctrica a 25 Kv"

con conductor de Al·Ac. de 27,87 milímetros cuadrados de sec·
ción, con una longitud de 30 metros en tendido aéreo. para
suministro a la E. T. "Bet6n... de 100 KVA. de poten<.::ia.

Origen: Apoyo número 115 de la Jínel:l 25 Kv. Reus·Tarrn-
gona III. .

Presupuesto: 239,700 pel'¡estas.
Procedencia de los materiales: NacionaL
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio da

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitaci6n, e~ta
DelegM:ión Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decret.os 2617_ y 2619/1966, de fecha 20 de octubre. ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de servidumbre- de paso,

Tarragona, 28 de noviembre de 1973.-·El Delegado provincial.
José AntÓn Solé.-14.80I-C.

REsor.uelON de la Delegacwl1 Provincial de Ta··
rragona _oor la que se autoriza ~, declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita,

Visto el expediente inCoado en esta Delegación Provincial en
soltcit.ud de [lutorización y declaración en concreto de la utilidad
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto, _L. A/T. 2.327, Modificación línca 25 Kv. a S, E...AI
cover".

Peticionario: "Fuerzas Eléctricas de Catalu:ña, S. A.~, plaza
de Cataluña, 2, Barcelona,

Instulaci6n: Modificación tramo linea 25 Kv. a S. E.•Aloo
ver~. con conductor dE'> cubre de 50 :inilimetro~ cuadrados de
sección con una longItud de 42 metros· en tendido aéreo y de
68 metros en tendido subterráneo.

Origen: S. E.•Alcover-.
Final: Apoyo número 11, .línea Reus-Montblanch.
Presupuesto: 317,000 pesetas. "
Procedencia de los materiales: Nacional,

niMi,.'" ,9!i',.nffll,i

Situación: T. m. de Alcover.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966. de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la
utilidad pública de la misma a los efectos de· la imposición
de servidumbre de paso.

Tarragona, 28 de noviembre de 1973.~EI Delegado provin
cial, José Antón Solé.-1VlQO-C.

RESOLUCION ele la Delegación Provincial de Va
lencia- por la que se hace publica la solicitud de la
concesión. directa de explota-eíón minera que se
cita

La. Delt:>gación Provincial de) Ministerio de InduMria en Va·
lencia hace saber: Que ha sido solicitada la siguiente conce
sión directa de explotación minera:

Numero: 2.222; nombre: ..Font-Lillo... mineral: aguas minero-me
dicinales; hectáreas:. 43; términos municipales: Manuel y
Enova; ..Boletin Oficial>- de la provincia de 24 de octu·
bre de 1973:·252.

Lo que se hace público El. fin de que si alguna persona {·Wne
que oponerse a la anterior concesión directa de explotación mi
nera, lo verifique por escrito en el término de treinta días natu
rales, ante e"ta Delegación Provincial.

Valencia, 29 de octubre de 19-7R-El Delegado provinciaL
Por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Fer
nando Musoles.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se hace pública la caducidad de
Ia.'l: concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Viz
caya hace saber· que por el excelentísimo señor Ministro del
Departamento han sido cadu<;arlas. -por renuncia del interesado,
las siguientes concesiones de explotación 'minera, con expre·
sión del númerQ, nombre, mineral., hectáreas y término mu~

nicipal:

12 J04. ~Sau Roque». Hierro. 20. Sopuerta,
12.:-,m4, "San Pedro.. Hierro. 15. Sopuerta.
12.:-29], ..San José~. Hierro, 12; Sopuerta.

Lo que se hace público para. general conocimiento, no de·
clarándose franco el terreno comprendido en sus perímetros
por encontrarse en la zona reservada a favor del, Estado. se~,
gún Orden ministerial de 21 de febrero de 1969. prorrogada
por la de 13 de febrero de 1973, publicada en el .Boletín Ofi~
cial del Estado", de 22 del mismo mes y afta.

Bilbao, 14 de noviembre de 1973,-El Delegado provincial,
Pablo Diez Mota,

RESOLUCION de ÚL Delegación Provincial de Viz
caya por la que-se- declara de utilidad pública la
instalación eléctrica que- se cita n. ·-1.087).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia
de "Hidroeléctrica lbérica Iberduera. S. A .... solicitando aut-ori·
zación para montar la instalación eléctrica que' más adelante
se reseña y la declaración en concreto-de lautiUdacl pública
de la misma', y cumplidos lostrA'mU;es reglamentarios ordena~
dos en el capítulo nI del Deoreto 2617/1966. sobre autorización
de instalaciones eléetrica,t:;: en el capítulo JII del Decreto 26191
1966, sobre expropié,Ci6n forzosa y sanciones en materia eléc
trica,.y en eJ Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968-

Esta Delegación, vistos 108 informes de los Organismos que.
han intervenido en la tramitación del expediente y en virtud
de la Orden ministerial del de febrero tie 1968. ha resuelto:

1.° Autorizar a ..Hidroeléctrica Ibérica I-berduero, S.· A.-,
la instalación de la Unea eléctrica. aórea. trifásica, s!mp1e cir
culto' a 1;~,2 kV,. que tiene su origen en un apoyo de la linea
Berango-Golf-CT, "Moreagas. y finaliza en el centro de trans·
formación denominado -Azcorriá, n.o 564~Mg. D_. con apoyos de
hormigón, conductor de cable de «Aldrey", de 54,6 milímetros
cuadrados de sección y 550 metros de longitud; en Guecho.

2,° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala~
ci6n eléctrica que se autoriza-o a los efectos señalados en la
L~y 10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sandones en roa·
teria de Instalaciones eléctricas y su Reglamento de ap1ica~
dón de 20 de octubre de 1966.
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Del condicionado indicado e.nel art1eul()-13Qel~eto2617/
1966 para el desarrollo fejecuc1~ d~1&:·jnfJtalacit5n.--~ dará
traslado al titular de la mismaya JóBOigtil.hlsínQ&- infor~

mantes.
.Bilbao 6 de' diciembre del973.-ElDele~ado,provincial.-

P. D., ei Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Agustín
Chávarri Zuazo.-14.761-C.

RESOLUC¡ONde la Delegae.tQn Pr(iVitteia-l de Za
mora por la que $8 autorii4 ce:"estqble~itnLtmtocW
la instalación que 8B-cita. :E~die1lt6 ..4~16W3.

Visto el expediente incoado enlElS~óD-de-iI,Uluatrif$de $t&
Delegación Provincial. _del -MiníBterlo __ de" ltldustr.i" 48: ,zam0l'a.
a peticiÓnde'¡berduero.$~ A..,. COI1(f~icllIo -li!~- 2Á\IDora"
calle Muftoz Grandes. 14. 8olieitandQ_&Ulo~~ónYdec).ara-
ción. en concreto, deutilldad pítbJjc._~e1;~ta'bleC;itniento
de unaUnea.léctr1ca.centroü'~pn:-'y_re<ldtl
baja tensiÓDt .,cumplid08:1os,tnijni~";~~tíLri,os on:i'e
nadas en el capítuloilldél ,.DecintO,1fS17l1~:,"BOl>r."au~ri'"
zación de inatalaoioneseléctticas.', '1 "n"$c:apft'U10:lll <lel Re
glamento a.probadO por Dec:re~,aeI~IJ.:,~Qt>:('e""e;propiació,n
forzosa y sanciones' enmatexia ,tlelJla~l(1ll~,~~tt1(:&Sy
de acuerdo cenlo ordenadoen"',;O:rcIeltd~L~te,,':)4i~is~É1r:io
de 1 de febrero de 1008'" Le., de 1I4 de' lU>Viémbre de 1008
sobre ordenación y def6nsad&Ia;~~'" '" '.'

Esta Delegación Provincl&l 4élMi~tetjo,.d:é'Úlduf!trjade
Zamora, u propuesta de, la SecqióJ);:corresPé>,nc:Uellte, ha re-
suelto: ' , , ",' ".,.'

Autorizar a. .aberduero,' S-;, A .•,,',"la"l~&i&l.aci~n:qe 111;, l1ne~'
eléctrica, ,~ntro de trans~or.rna.c16ny:.rtK:lt,ie:bat6 tQnsión,
cuyas principales caractertstiC~Fl1tS':~igª:i~~tes:

Linea eléctrica a'13,ZKV.,de _.~(OO1IletrQS d~_ longitud,
con origen en ap<>yo núJnel"C) ~ C!ela,Jtne:a;- E'rP,S.anBoJllán~
Almaraz de Duero. comoCClntirtut\élóIl 'd.'esta."lfuf,l8:Y en la.
misma alineación. finaJjzando -en ,cell~::d~,tl'aI1sfQrmlilo-clón
que se proyec~ Apoy08d&h~I1~MQ.:,etuce~nappe
voute y aislad0Te$ Esperanza lSO?~Colídll(:\or"aluPJ.in1(J~acero
de .. 54,6 milhnétroB cuadT&dOB::'rranaf~()r:de~'lpo KYA.
13.200/398-220 V.Red de bajiL te~l~~<en:Yf.l:1aSeCo(lelPan;,

Declarar. en ,concreto; la,'utiU~'Púlñ1CeLdG la ~~i~tal&Cióll:
eléetricaqu& seautorlza, alo8etecto:'I$Ii~a<!0$"~D;.'laLey
10/1966 sobre" expropiación· forzost;7: .... ~E;:,',:en:mat~ria de
inst$laciones.·. el~tricaa 1 su· ReJll\n1~l1to,~e .. ªpli~ciÓJl.· tie20
de octubre de 1966-. .... .

Esta instalación no podrá· entnw en,~:rvicloIXl1entrfUi t10
cuente el peticionariodelamiSD1&,'cq:a:::la(aPI'O~19n,.de.~u
proyecto de. ejeéucl6n, previo cUJ1lpItmién~(rd~JQS.ttáX:tú,tes que
se señalan en el capitulo IV .·delci~o,,·Decreto- ~11/1966. de
20 de octubre'.

Zamora, 10 de julio de 1973;.,-El Delega,doprovincial, Juan
Pantoja Sa-lg'..18fo,-14,82S:-'C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDltN de4 de dicwmbre,:dft','l91S"i1Or la. que se
declara- comprendida.,., 'Z-.0f:kJ: ·'dCJ?:l"eI.T~nt9 Loca-
lización lfldWi'r/al Ag711r/a la in<"'laolón de la bo
dega de don LutsAntc:mso·. P.a'~aISplcetlo. ·enCe·
ntcero (LogroñoJ~ .. .... , ...:'.' .;

Ilmo. Sr.t'Da eQD.forttlj.dad. cQlÍJ.:Pt~p~es~ .eleya.4a .Por e~
Dirección GeneraIde1ndustdas'f~-e:r<:áCl(l$e:tl:()tlg$t;ldePro·
duetos Agr(lriO$sobre la pet1cióiiforw1l1l\da:,po:r.clQ.,;!;:l,iis ,An~
tonio Pascual Salcedo,para·· in8~alar<un4'bod,ep.~~l'Ceni(;8ro
(Logroño). acogiéndose a ·losbell~ci~,~tqs,&hel;.necre
to 8B6/19731 de 29 de marzo••. ":deacue~opqti.lo,:'~í8puesto
en la Ley 1,52/1963, de ,2. de d}ci8nibre.,'EJoQre"}nl1\1st!i.a& <fe
Irderés Preferente y c1émás d1sposiqio-p.es'd1:<;:ta.dai;para ~u t)ie-
cucí6n y desarrollo. . . . .,. .,. :

Este Ministerio ha tenido a biendts.poner:,

Uilo.-:Declarara l¡:t instalad611df.'-"'latlC/degi¡¡el1; Genipero,
{Logro.ñoJ, por don Lui~. Ant()nio.p~&Cl,l~"Satce(1o,Cq¡npréndida
en Zona de· Preferent,eLocalizacíón ~l1Jittllt.rtál'Agrar~';p()r.(lUJn"

s~ir2~dec=~n6B y requisitos. ,q~~~~~,,~lD:ecre,~'~11913.

Dos.-Incluirlaen el "GrullO .4-.. '~sub"nc1ónde l~,Ord~n
de. 5 de. IlULrZodel96S; solameut.e,p&l'a·eL;,~net1CtQ.'d~la
reducción de los arbitrios o tasas 4e Isa,~~c;iO:r;lf';S-LQCaIes.

Tresr:-Lato~alidadde laactivlda\t: Jiu:t~i'Uttde)re,ferencta
queda comprendida dentro de 1&' ZOmi,qé'Pref-ElrentéLQCa1iz.~
ción Industrial Agraria.

CUatro.---ConceQer un plazo de seis m~, contado a par
titde la aC$ptaclóli~relinteresadO'dela presente resolu.
ci6n•. para: lapreSA3ntación .. de1. proyecto- deffuitivo y para. justifi·
C&l' que el capital.. propio desembotsadocubre. como minimo.
la tercera parte de 1., inversión•

CÚ1Co.....;.Conceder:· un, pl~ ,detresmeselt paa la iniciación
de las obras y de doce meses ,.:pare su terminación, plazos
ambos q:u~ se contarán a partir de la facha de aprobaCión del
proyecto definitivo.

Lo que comunico a V." l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L .,0

Madrid, 4 dé ditiembrede 1913.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr, Director general de Ind,ustrlas y Mercados·en Origen
de· Productos Agrari()S.

OnDENde 4á(tdicíembte de '~1f17:J por la que se
decla.ra. comprendtdo:,en ,Zona de Preferente Loca·
Uwciónl~u,8trtqlAgrarúJ·la ampliación de la 00.
dega t1.dónA:rt~o.sdnch6.l: .Pérez emplazada en
AlmeruJrtJltijo (BcuJtJJóv. 'y. -IeopTueba el proyecto
defirittt-r-o.

Ilmo. :51".: De-C<niforrn1dadeOtL, la propuesta elevada> por
esa Dire~ión·.General .• ~~nQ~strta.s" y .. Mercados en Ongen
de PrQductos:A&nu-ios, sobre'~ peti9ión •formulada por don
A'"rtutOSá-Xlch~.PéteZt·.p&n\··.Bn1P1lar'·subodega emplazad~ en
Almend:ralejo (B.aclafozl~· acogiéndose ..·,¡¡.loa beneficios estableci
doaen ·elDecteto23921~972,d.e18de'.ago$to. yde acuerdo con
lo dispuesto' en ,la .LeY' 1521~983,;tle2 de' diciembre.. sobre
IndustriQ4Sae .InteréS, Preferente" demas disposicíones dictadas
parasu ej~ución y'd~no.

Esté Millistedo ha tenido a bien disponer:

Uno,-"Declararoomprendid8,etl·ZQnI¡ .de Preferente Looal1Za~
ciónJndustrial Agraria a l&J\D).pliaciÓD' de la bodega de don
Arturo SánchéZ· .. pérez•• empltlZadt\ en Ahnendr1:Úejo <Badajou,
po.rCtlmpUrse las CQndiei<mes que, aeiialael Decreto 289211972.
de 18·tia agosto. .. ; ..... ',.. .. ....

Dos;~oncederlos<ben,ficios'mcluidos en el cGmpo e- de los
señalados, en 14l0rden,de,est~Millisteiio de:S de mano de 19es.
exceptuando el de .... expropiació:Q;;fotZ?sa de· terre~os;. por no
babel; sid9;BoIicitatio.

Tres.-La. totalid!ld'~e:laampliac:16n dereferentia queda
comprendida dentro de la Zo"a·de Preferente .Localizaci6n .·In
dustrial A¡raria~

Cl,Ul,tro;~Aptobare1proyeCtQ dlrl'inith'ode laamplia.ción. pro
yectada ·con un presupuesto ..c:le inversión· de dosJ1lillones· nove
cientas veintinueve mil dosCl~nt~,.·setent& y cincQ pesetas con
setentll. y~ete~nnmos.{2.929:~5;nL . . . .. .

Cinco;'..:-Conced.~r u~,plaz('t de tres meses paP.l la lmclacion
de .las obras y. d~doce'meses,;parasu.:terminación.. plazos am
bos que se,cQ-ntar,\Ína.¡:tartir ele,la aqeptaciól1 por el interesado
de lapre~nte reso-Iu~iÓ-n.

Lo. que corrnmicQ $ V.I pai'$ SU .. conocimiento y efectos.
Dios guarde·a V> t
Madrid. 4 de: diciembre de 1913.

ALu;NDE Y GARClkBAXTER

Ilmo> Sí'"DirectorgeTIflral dé Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios~

ORDEN de. 10 de diciembre de 1973 por la QueJss
aispone se cUmpla en sus:propiO$ térJ?1.ino8 la sen.
trmcia cttc~ p'i,.:e~,TtjbunalSupremo en. 6lr6~
curso .conte'ru:tWs():~n~tTativ,onúmaro19.003, in
terpu~sto'po,.·· doJ1.·V.eJUincio p~ González como
AlcaklePtesidtnte-ael. ,Ayunta-mtento de Parres.
Arrion.clas (Asturias).

I1mo . S:r-.: l:IabiéndóSedictAdopor la Sala Cuarta del Tri
bunal Supre-mQ oonfechl1O..26de,'jynlode 1973,sentencla firme
en el.recurso contenclaso~administrativonúmero19.98311971, in
terpuesto ,por don. VaU!iuc.io. Prado: González; .,como Alcalde Pre
sidente:,del: Ayuntantiellto deParJ.'e~. Axr'iondas. (Asturias). sobre
entrega' de ,eantidádes<.deposi4~s.. col."-raspondlentes. al importe
deaProvecharoielit-os,deltnonte n.úmt3:rb lOS.de los de Utilidad
Pública. de la provincia. .de Ovied.o;séntencUl cuya: parte dispo-
sHiva ,dice así: . ....._

cF(j,UarilOs: .. Que'deseatimar¡do··lilS .~uSN.. deihadmisibilidad
aloegadas p¡:Wla deht8;nda 'Y entr8ttdO_:conocersobte el fondo,
debemos 'd~estimary d~estiIiiat:n9s'el recuno éontenci08G-ad
ministratkio ln~rpu9$toPor99JJVettancia Prado González, como
Alcalde Presidente ;délA~taniJ.e:nto'de'Parres.contra la Jteso
lucí6ndel Ministerio de:AgTicultura de, dieciocho de septiembre

R


